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ADVERTENCIA IMPORTANTE precio oe SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
'\u25a0** '•y«5> ordene» y anímele» qne ha-an de insertarse en leann» Oa-iciAi-i» se han de mandar alJefe Político respective ,

Mr vm conducto ae pasarán á los editores de los menelonaJua
swioct—>s.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado idornídilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de día, 8,50 al raes, 19,50 a! trimsstre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficiales de pago, línea o

fracción
ídem particulares, línea o fracción.. .(Rea! orden de 5 de Abrilde 1853.)

8» panuca todo* los días, excepto lo doral-
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas measaa-

les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 ál año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bol-tIh,

calle de Pdlgros, 3, entlo dcha.— Fuer* de est* capital, directamente por
medie de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en stra de fácil cobro.

0,50 peset a
1,00 »

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dera
TELEFONO 2.931

icha

Número suelte, 50 céntimos.DE DIEZ A DOCE Y DB TRBS A SE¡

Parte oficial Peritos designados por la Cámara de Co-
mercio, a petición de la Dirección del Esta-
blecimiento respectivo, seráa desechados y
sustituidos por otros que las reúnan, en el
plazo de quince días, por el rematante, ysi
no lo efectuase, el Director del Estableci-
miento donde esto ocurra, da acuerdo con
el señor Diputado Visitador del mismo,
procederá a su adquisición por cuenta de la
fianza del costratista, en cantidad igual a la
desechada, obligándose a reponer la fianza
en el phzo de cuarenta y ocho horas.

Las horas en que, durante el menciona-
do plazo, podrán presentarse los pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto
la Corporación contratante, para los que
se presenten en sus oficinas, y enel caso de
doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen en
dicho Centro directivo.

k Oficina que al efecto designen las Cor
poraciones provinciales y municipales, se
llevará un libro de registro especial para
d de los pliegos de proposición que, con
arreglo a las reglas anteriores, puedan pre-
sentarse, haciéndose constar en el asiento
el día y la hora de la entrega, el número
de sellos de lacre que contenga, con ex-
presión del color de los mismos, y el nom-
bre y domidlio del presentador, a cuyo
efecto exhibirá su cédula personal corriente;
pudiendo consignarse además todas aque-
llas circunstancias que el presentador exija
o el funcionario que efectúe la recepción
crea conveniente para la mejor identifica-
ción y seguridad del pliego.

a M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.3a Rdna Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales d Príndpe de Asturias
elnfantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

2." A todo pliego de proposición deberá
acompañar, por separado, el resguardo que
acredite la constitución del depósito provi-
sional prevenido para tomar parte en la su-
basta, reintegrado con el timbre provincial
correspondiente, siendo rechazado, en el
acto de la entrega, todo pliego cuyo resguar-
do respectivo no se ajuste a lo preceptuado
en el último párrafo del artículo 12 de

Diputación provincial
4." Las proposiciones deberán ajustarse

al modelo de proposición que se inserta a
la terminación de estas condiciones, debien-
do el licitador aceptar en ellas las muestras
y precios señalados en las relaciones, deter-
miBaBdo el tanto por ciento que el propo-
nente ofrezca de rebaja, tomando por base
el total importe caicuado de este servicio y
sin fracción inferior a un céntimo de peseta.

Subasta de más de 25.000 pesetas Verificado el mencionado asiento, se se-
ñalará el pliego con el número de orden
que le coresponda respecto a los presenta-
dos para la subasta a que se refiera, y se
entregará del mismo y del resguardo del
depósito provisional al interesado, aunque
éste no lo pidiere, el oportuno recibo a que
alude dúltimo párrafo de la regla 3.* En
dicho recibo deberán hacerse constar cuan-
tas circunstancias constituyan el asiento ve-
rificado en ellibro de registro, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego respecto a los pre-
sentados para la subasta de que se trate,
en las Oficinas en que se efectúe la en-

Importe calculado de este servicio, pese-
tas 102.388,05 3.° Los referidos pliegos de proposición

deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a
satisfacción del presentador, a cuyo efecto
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas
medidas de seguridad estime necesarias a su
derecho, en todos y cada uno de los sobres
en que encierre su proposición, y enel an
verso del que contenga y encierre todos los
demás deberá hallarse, escrito y firmado
por el licitador, lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de...» (ya conti-
nuación el objeto de la misma).

es' a Instrucción

5,* El imperte de este servicio se abo-
nará al contratista enla Depositaría de Fon-
dos provinciales, por terceras partes, en tres
plazos de treiata días cada uno, a contar
desde el siguiente al en que se haya hecho
entrega de los géneros en los Establecimien-
tos; debiendo los señores Directores remitir
a la mayor brevedad comunicación a la
Corporación y Ordenación de pagos del re-
sultado de la entrega de los géneros.

ANUNCIO

La Diputación provincial ha acordado, en
sesión de 27 de Enero de 1917, contratar

en pública subasta, que tendrá efecto el día
31 de Marzo de 19 17, a las once de la ma
ñaña, en el Palacio de esta Corporación,
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de
telas y ropas que se consideran necesarias
para los Establecimientos provinciales de
Beneficencia, durante el alo de igiyycuyo
importe se calcula en 102.388,05 pesetas,
bajo el sigukr.te

6." Para la celebración de esta subasta,
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

En el reverso, y cruzando las líneas del
cierre, se hará constar por el presentador y
por el funcionario que reciba el pliego, bajo
la firma de ambos, que el pliego se entrega
intacto, o las circunstancias que para su ga-
rantía juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al
acto de la entrega yrecepción del pliego los
testigos que tengan por conveniente.

trega
Los expresados recibos se librarán en las

Diputaciones provinciales y en los Ayunta-
mientos por el Jefe o el empleado que haga
sus veces de la oficina designada al efecto
para la recepción de los pliegos, y en la
Dirección general de Administración por el
Jefe o el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de

pliego de condiciones

1.* El contratista se,compromete y obli-
ga a suministrar y entregar por su cuenta y
riesgo en toloslos Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, en un plazo que no
podrá exceder de treinta días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al en que se le comu-
nique la aprobación de la adjudicación de
finitiva del remite, los artículos que se ex-
presan en las adjuntas relaciones yaquellos
otros que de igual índole, fueran necesarios
en cualquiera le los Establecimientos.

i.* Elplazo en que podrán presentarse
los pliegos de proposición, teniendo en cuen-
ta que, según elpárrafo primero del art. 5.°,
debe toda subasta anunciarse con treinta
días, cuando menos, de antelación, será
desde el día siguiente alen que se publique
el anuncio en el Boletín Oficialde lapro-
vincia respectiva hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación, en aquellas
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra-
fo segundo del expresado art. 5.", sólo han
de anunciarse en dicho Boletín Oficial;y
desde el día siguiente al en que se publique
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el'
referido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, en aquellas otras en
que, además de enel Boletín Oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita-
do párrafo segundo dd art. 5.* de esta ins-
trucción.

subastas
Comoquiera que de la entrega y recep-

dón del pliego ha de extenderse necesaria-
mente el oportuno recibo, que por lo que
en él ha de consignarse, tendrá el carácter
de certificación ,el presentador, en el acto
de la entrega del pliego y del resguardo del
depósito provisional, entregará también el
timbre correspondiente que, con arreglo a
la ley de este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación. Si
el presentador no facilitase el referido tim-
br;, no se admitirá en modo alguno el

5.* Una vez entregado y admitido d
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo a las condiciones ex-
presadas, sin acompañar nuevo resguardo
de depósito provisional.2.a Los géneros objetos de este contra-

to serán iguales a las muestras que para
cada uno de los Establecimientos obran en
elNegocíalo de Subastas de la Sección de
Beneficencia de esta Corporación y que se
encuentran de manifiesto todos los días há-
biles de diez a doce de la mañana.

6." Los pliegos de proposición que en
su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito
provisional, por el Jefe de la Sección co-
rrespondiente de dicho Centro directivo en
la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe la expresa-
da Dirección general, ylos que se presen-

3-' Si los artículos objeto de este con-
trato no reuniesen las condieiones fijadas
con arreglo a las muestras, a juicio de los

pliego

4.a En la sección correspondiente de ia
Dirección general de Administración, y en
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ten ante la Corporación contratante, ya sea
ésta provincial o municipal, serán conser-
vados en la Caja respectiva, bajo larespon-
sabilidad del o de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial y Municipal
de la custodia de los fondos.

Alefecto, una vez entregado por el Jefe
de la oficina a que se te&ere d último pá-
rrafo de la regla 4/ de este artículo dreci-
bo del pliego y resguardo presentados, el
expresado funcionario exhibirá a la persona
o personas bajo cuya custodia ha de con-
servarse elpliego el libro de registro de éstos,
haciéndoles a la vez entrega del de propo-
sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y resguar-
do con lo expresado en el asiento respectivo
del libro de registro, se harán cargo de los

acordado respecto a las mismas por el Pre-
sidente, o que, efectuado el expresado re-
querimiento, no se formuló protesta ni ob-
servación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, el Presidente
manifestará acontrnuación que se va a pro-
ceder a la apertura de Ico pliegos, declaran-
do que, una vea abierto d primero, ae se
admitirá protesta niobservación de ningún
género ni se dará explicación alguna que
interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente
procederá a la apertura, por orden corre-
lativo de numeración, de los pliegos pre-
sentados, dando lectura en alta voz a la
proposición en ellos contenida.

9.* Terminada la lectura de cada pro-
posición, el Presidente declarará desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, a su
juicio, duda racional sobre la persona del
licitador, sobre el precio o sobre el compro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque el licitador manifieste que está
conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

parte en esta subasta importa einco mil
cieato diez y nueve pesetas y cuarenta cén-

no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía

timos de apremio.
8." Los pliegos para tomar parte en la

licitación y los depósitos provisionales se
admitirán durante las horas de diez a una
yde diez a doce en elNegociado de subastas
yen la Depositaría de fondos provinciales,
respectivamente, hasta la una de la tarde
del anterior al de la subasta.

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe k
fianza, le será devuelto el exceso.

16. Las faltas que cometan los contra-
tistas en el cumplimiento del contrato se-
rán castigadas: la primera, con aperdbi-
mfento; la segunda, con multa de cinco a
mil pesetas; la tercera, con multa de ciento
a dos mil pesetas, y después la rescisión
entendiéndose que no se trata de una gra-
dación de penas, sino que se aplicarán con-
forme a la gravedad de la falta apreciada
discrecionalmente por la Corporación, y
que después de la imposición de la segunda
multa la Diputación podrá rescindir si loes-
tima oportuno o imponer nueva multa
dentro de esta segunda escala, de ciento a
dos milpesetas

9-" Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y antes del#otorga-
miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de esta
Corporación el 10 por 100 del total impor-
te de un año del contrato en concepto
de fianza definitiva, en la fornia expresa-
da para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la baja de los
valores llegase a un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibípara su custodia elpliego y resguar-
do a que se refiere este asiento.

17. Queda prohibido en absoluto toda
cesión

18. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-
tablecidos o que se establecieren en lo su-
cesivo aplicables a este contrato.

7.a Desde el momento en que termine
dplazo de presentación de pliegos para cual-
quier subasta de las a que se refiere este
arü'cuJo, se librará a quien lo solicite, por
elMe de la oficina correspondiente, que
determina el último párrafo de la regla 4.",
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores y demás circunstancias, fir-
mas ycontraseñas que reúnan y contengan
los referidos pliegos.

10. El depósito o fianza a que se refiere
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando alcumpli-
miento del pliego de condiciones.

10. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das; pero haciendo constar, si lasubasta fue-
se doble y simultánea, que la referida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuido
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

Transcurrido el plazo cfue señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación.

11. Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por otra
persona, con el poder correspondiente para
dio, declarado bastante a costa del lidtador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.

Madrid, 27 de Enero de 1917.
El Oficial del Negociado,

F.Esteban Diez.Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Centro del cual se interese, yque
al hacerlo presente además la correspon-
diente póliza o timbre con arreglo a la ley
de este impuesto, sin cuyo requisito no
podrá ser librada en modo alguno la expre-
sada certificación.

12. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

ii. La undécima del art. 17
Modelo de proposición.

12. Hecha la adjudicación provisional,
el remataste exhibirá su cédula personal
al Notario oSecretario autorizante del acto,
y se unirán al expediente de subasta todos
los resguardos de depósito y todas las pro-
posiciones presentadas, incluso las que hu-
biesen sido desechadas, sin más excepción
que las correspondientes a los licitadores
que estén conformes con que queden de-
sechadas sus proposidones, los cuales, por
sí o por medio de sus representantes, po-
drán recogerlas en el acto con los resguar-
dos de depósito correspondientes, entendién-
dose que renuncian con esto a todo dere-
cho a la adjudicación definitiva del remate.

Don N. N., que habita en , calk
de ,núm , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando a pública subasta la Diputa-
don provindal de Madrid el suministro de
telas y ropas que se calcula necesario has-
ta 31 de Diciembre de 1917, para d consu-
mo en los Establecimientos provinciales de
Beneficencia, se compromete a suministrar
dichos artículos con estricta sujeción al plie-
go de condiciones, precio y muestras, con
la rebaja del tanto por ciento o á los pre-
cios tipos (expresado en letra).

13. El contrato ha de ser ariesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista a
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renundando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más Va-
que la contenciosa.

En el caso de demora en la expedición
de esta certificación, o cuando cualquier
personalidad lo crea conveniente, podrá
requerir Notario público que dé fe de los
detalles y circunstancias que hubiera de
contener la certificación a que se refiere
esta regla, a cuyo efecto, resguardos, plie-
gos de proposición presentados para la su-
basta y libro de registro de éstos serán ex-
hibidos al Notario.

14. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-
tista la correspondiente escritura.

15. Si el rematante no prestase la fianza
definitiva en cualquiera de las formas en
que sea admisible, o no concurriese al otor-
gamiento de la escritura y formalización dd
contrato, o no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-
drá por rescindido el contrato a perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de esta
declaración serán:

(Fecha y firma del proponente.)

No obstante, el Presidente podrá entre-
gar al Notario autorizante del acto para su
custodia el resguardo o 'resguardos de de-
pósito provisional de que se ha hecho mé-
rito,los cuales no podrán ser devueltos por
dicho Notario a los interesados sinorden pre-
via de la Dirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante
dicho Centro directivo, o del Presidente de
la Corporación provincial o municipal, se-
gún sea una u otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

Conforme:
ElPresidente,

A. Díaz Agero.£.' Llegado el día yhora señalados pai-la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-

ElDiputado Secretario,
P. de Bergia.

(E.-84.)

gos presentados, en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompañados
de certificación expedida por el funcionario
a que se refiere el último párrafo de la re-
gla 4.' y visada por aqud o aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y res-
guardos que les acompañen, fecha de la
presentación ynúmero asignado a cada uno,
así como del nombre de los llenadores y de

Ayuntamientos
Primero.— Elpago de todos los gastos que

hubiese ocasionado la subasta.
Segundo. —

Que se celebre nuevo remate
bajo iguales condiciones que elprimero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre el primero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

CORPA
13- La decimotercera del art. 17.
14. La decimocuarta _el mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provinciales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades a que se refie-
re d art. 6."En su consecuencia, la Corpo-

Ignorándose elparadero del mozo Vic-
torioMora Doñoro, incluido en este alista-
miento para el reeaplazo actual, hijo de
Gervasio y Emilia, el cual, según manifes-
tación del padre, se halla en la capital de
Madrid, ignorando su domicilio, el qoe se
dedica a implorar la caridad pública, por
encontrarse imposibilitado por faltó de una
pierna, se le cita por medio del presente,
para que comparezca en esta Casa Consis-
torial o local designado al efecto, el día 4
del próximo mes de Marzo, en csyo día
tendrá efecto el acto de clasificación y de-
claración de soldados, o de locontrario po-
drá hacer uso délo prevenido en el art. 108
de la Ley, remitiendo antes de este día las
correspondientes certificaciones de talla, re-

Tercero. —
Que satisfaga también aquél

todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.

cuantos datos y circunstancias consten en
el asiento para la debida identifkadón de
cad Cuarto. —Que en el caso de no presen-

tarse licitadores yhaber de hacerse la obra
o servicio por administración, sea de cuenta
del primer rematante el perjuicio que de
esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído.

A seguida el Presidente invitará a los ración contratante, al tener conoeimiento
del resultado de la subasta celebrada ante laDirección general de Administración por el
testimonio notarial o acta administrativa a
que se refiere la regla anterior, procederá a
hacer desde luego la adjudicación provi-
sional.

concurre le efectúen, si lo
desean, el ino recuento y reconoei-
miento de los pii compulsándolos en
|^^^^^^H]ue resulte de los respec-

libro de registro de los
su caso con 1

Estas responsabilidades se harán efectivas
ea primer lugar, de la fianza provisional ode la definitiva que tuviese prestada elre-
matante, que le será al efecto retenida, y si

mismos, consignándose en el acta las pro-
testas u observaciones que se formulen ylo 7-* La fianza provisional para tomar
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coBOcimiento y vacunación, pues de locoa
-

trario le parará el perjuicio consiguiente .
Corpa, 14 de Febrero de 1917.

P. O.,
Joaquín Yebra.

general de fosdos municipales correspon-
diente ál ejercido de 1916, coa el fin de
que durante dicho plazo pueda ser exami-
nada y se deduzcan las reclamaciones que
crean oportunas.

VILLACONEJOS PillllJililLas cuentas municipales de esta Villaco-
rrespondientes al año de 1916, censuradas
porelPegidor Síndico y fijadas por este
Ayuntamiento, se hallan expuestas al pú
blico en esta Secretaría, por espacio de
quiace días, a los efectos del art. 161 de la
vigente ley Municipal.

JUZGADOS MUNICIPALES
(Núm. 915 ) Pozuelo del Rey, 12 de Febrero de 1917

El
HNicasio Aparicio.

VILLAMANRIQUEDE TAJO HOSPITAL

Las cuentas de fondos municipales de esta
Villa,correspondieates al año de 1916, se
hallan terminadas y de manifiesto al públi-
co, por término de quince días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para oir re-
clamaciones.

(Núm. 862.) Villaconejos, 3 6 de Febrero de 19 17
En los autos de juicioverbal seguidos an-

te este Tribunal municipal del distrito del
Hospital, bajo elnúmero seiscientos veinti-
ocho de orden del año último, a instancia do
Don Ruperto Aicua y Murillo, como apo-
derado de Doña Elisa BaJlartas, viuda de
Den José Vic, contra Dan Romáa López,
sobre pago de pesetas, se ha dictada la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice así:

PERALES DE TAJUÑA ElAlcalde,
Pedro de Blas.Las cuentas de fondos municipales de es-

ta Villacorrespondientes al año 1916 se ha-
llan terminadas y expuestas al público, por
término de quince días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a fin de que puedan ser
examinadas por cuantos vecinos lo deseen.

Perales de Tajuña, 12 de Febrero de 191 7.

(Núm. 900.)

PINUECAR
Villamanrique de Tajo, a 14 de Febrero Las cuentas municipales de este Ayunta-

miento correspondientes al año de 1916,
ceas-radas por el Regidor Síndico, se ha-
llan expuestas al público, por término de
qaiace días, en la Secretaría del mismo,
para que sean examinadas por cuantas per-
sonas se crean coa derecho, dentro de cuyo
plazo se admitirá» las reclamaciones que se
presenten, y transcurrido éste no se admi-
tirá ninguna.

de 1917
ElAlcalde,

Félix Manzanares
(Núm. 884.) Sentencia

El Alcalde,
Ignacio LópezBELMONTE DE TAJO Ea la Villay Corte de Madrid, a tres de

Enero de mil novecientos diez y siete; el
Tribunal municipal del distrit del Hospi-
tal, compuesto por el señor Jaez Don Luis
Moutón Ocampo, y como Adjuntos, Don
Carlas de Santiago y Don Luis Granados;
habiendo visto las presentes autos de juicio
verbal, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, el Procurador Don Ru-
perto Aicua y Morillo, como apoderado
de Doña hlisa Ballartas, viuda de José Vic,
y de la otra, como demandado, Don Ro-
mán López, mayor de edad, y de esta ve-
cindad, el cual se halla declarado en rebel-
día, sobre pago de cuatrocieatas seteata y
seis pesetas veinticinco céntimos, importe
de dos letras de cambio, intereses legales
desde los respectivos protestos, y costas; y

Dictaminadas por el señor Regidor Sin
-

dico y fijadas definitivamente por la Cor-
poración municipal, se encuentran expues-
tas al público, en la Secretaría del Ayunta-
miento, las cuentas de fondos municipales
de esta Villa correspondientes al año de
1916.

(Núm.. 863.)

VALVERDE
Ignorándose el actual paradero del mozo

Victoriano Gómez Santos, hijo de José y
Ramona, a pesar de las averiguaciones prac-
ticadas por este Ayuntamiento, incluido ea
el alistamiento de esta Villa para el reem-
plazo actual con arreglo al caso 5.0 dd ar-
tículo 34 de laLey, se le cita por la presen-
te para que comparezca en la Sala Capitu-
lar de esta Villalos días 18 dd actual y 4
de Marzo próximo y horas de las siete de
su mañana y dos de la tarde, respectiva-
mente, a los actos de sorteo y dedaraeióa
de soldados; advirtiéndose que, de no com-
parecer, le pararán los perjuicios a que ha-
ya lugar.

P¿ñuécar, a 15 de Febrera de 1917.
El Alcalde,--------------- IIII II II(Núm. 899.)

COLLADO MEDIANO
Lo que se anuncia al público, en cum-

plimiento de lo dispuesto en el art. 161 de
la vigente ley Municipal. La cuenta general de loados municipales

de este Ayuatamiento correspoadieate al
próximo pasado año de 1916, se halla ter-
minada y expuesta alpúblico, en la Secre-
taría de este expresado Ayuntamiento, per
térmiao de quince días, para oirreclama-

ElAlcalde,
Gumersindo Morate

(Núm. 883.)

NAVALAGAMELLA

Las cuentas de fondos municipales de es-
ta Villa correspondientes al año próximo
pasado de 19 16 se hallan ultimadas y ex-
puestas alpúblico en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince días,
a fin de que sean examinadas por los veci-
nos que lo deseen, y oir las redamadones
que se presenten.

Collado Mediano, a
de 1917.

ciooes.

12 de Febrero
Fallamos

Valverde, 13 de Febrero de 19 17 El Alcalde,
Manuel EspinosaEl Alcalde,

Pedro de las Meras

Que debemos condenar y condenamos
al demandado Don Román López a que
luego que esta sentencia sea firme abone a
Doña Elisa Ballartas, viuda de José Vic, la
suma de cuatrocientas setenta y seis pesetas
veinticinco céntimos que le ha reclamado
como importe de dos letras de cambio ein-
tereses legales de esa suma, a razón del cin-
co por cieato anual desde las fechas de les
vencimientos de las letras, y se le impoaen
las costas causadas y que se causen hasta el
completo pago.

(Núm. 902. )\u25a0

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA(Núm. 886.)

Las cuentas municipales de esta Villaco-
rrespondientes al aio próximo pasado y
ceasuradas por el señor Regidor Síndico se
hallan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, por quince dial, para que
seaa examinadas por quien lo solicite y pue-
das presentar reclamaciones contra las mis-
mas. •

Navalagamella, 4 de Febrero de 1917.
El Alcalde,

Modesto Recio.

GARGANTILLA
Las cuentas de fondos municipales de

este pueblo, correspondieates al año 19 16,
se hallan termiaadas y expuestas al péblico
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir reclama-

(Núm. 88a.)

VIL AVERDE

Las cuentas municipales de esta Villa
fijadas definitivamente por este Ayunta-
miento, pertenecientes al año de 1916, cen-
suradas por el señor Regidor Síndico, que-
dan expuestos al público, por quince días,
en esta Secretaría, a los efectos de lo pre-
ceptuado en los artículos 160 y 161 de la ley
Municipal.

cioaes
Gargantilla, a 12 de Febrero de 1917 Santa María de la Alameda, 17 de Febre

ro de 1917.
Así por esta nuestra sentencia, que por

la rebeldía del demandado se notificará en
estrados y publicará en su caso en los pe-
riódicos oficiales, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.— Luis Moutón.— Luis
Graaados.— Carlos de Santiago y Soto.

La anterior seatencie fué leída y publica-
da por el señor Juez que Ja firma, estando
en audiencia pública, al siguiente día de la
fecha.

Ei Alcalde,
P.O.,

Jerónimo Velasco.
El Alcalde,

José García
(Núm. 898.) (Núm. 913.)

LA SERNANAVAS DEL REY Las cuentas municipales de este Ayunta-
miento, correspondientes al año de 1916,
censuradas por elRegidor Síadico, se hallaá
expuestas al público por término de quiace
días, ea la Secretaría del mismo, para que
sean examinadas por cuantas personas se
crean con derecho, dentro de cuyo plazo
se admitirán las reclamaciones que se pre-
senten, y transcurrido éste no se admitirá

Villaverde, a 14 de Febrero de 1917.
El Alcalde,

Bernardino Tomás.

Las cuentas de fondos de este Munici-
pio, correspondientes al año próximo pasa-
do de 1916, se hallan terminadas yexpues-
tas al público en laSecretaría de esto Ayun-
tamiento por espacio de quince días, a los
efectos prescriptos por el art. 161 de la ley
Manicipal.

(Núm. 881.) Y para su iasercióa en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y sirva de
notificación ea forma al demandado Don
Román López, expido la presente en Ma-
drid, a diez y siete de Febrero de milnove-
cientos diez y siete.

VALVERDE

La cuenta general de fondos municipales
de esta Villa, correspondiente al ejercicio
de 19 16, se halla terminada y expuesta al
público por espacio de quince días, a con-
tar desde esta fecha, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante los cuales podrá ser
examinada libremente por quiea lo tenga a
bien y presentar las reclamaciones que con-
sidere oportunas; pasados los cuales no se
admitirá ninguna.

Navas del Rey, 12 de Febrero do 1917
El Alcalde,

Eugenio Guerra.
ninguna.

La Serna, a i5 de Febrero de 19 17 V.°B.'
Luis Felipe Vivanco(Núm. 897.) El Alcalde,

Francisco MartíaPAREDES DE BUITRAGO (Núm. 914. )\u25a0

FUENTIDUENA DE TAJO

El Secretario,
José Ballester.

(D-—16.)Las cuentas de fondos municipales de
este pueblo, correspondientes al próximo
pasado año de 1916, se hallaa terminadas y
expuestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de quince
días, contados desde la fecha, a los efectos
del art. 161 de la vigente leyMun icipal.

Paredes de Buitrago, 13 de Febrero
de 1917.

Las cuentas de fondos municipales de
esta Villa,correspondientes al año 1916, se
encuentran de manifiesto al público en esta
Secretaría municipal, por término de quin-
ce días, a los efectos del art. 161 de la ley
Municipal.

INCLUSA

Valverde, 14 de Febrero de 1917.
El Alcalde,

Pedro de las Heras

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas se-
guido en este Tribunal bajo el núm 2.287de orden del año 1916, por lesiones, contra
Primitivo Sánchez Magarín y Manuel Sán-
chez Pingarrón, se ha acordado s¿ cite a
los mismos por medio del presente, en aten-
ción a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día doce de Mar-

0 próximo, a las once de la mañana del

(Núm. 880.)

POZUELO DEL REY Fuentidueña de Tajo, 14 de Febrero dé
1917.Se halla terminada y expuesta al públi-

co, per término de quince días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, la cuenta

El Alcalde,
Ramón Rebollo.

El Alcalde,
Valerio Sánchez(Núm. 901.) (Núm. 885.)
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mismo, comparezcan ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte, en
concepto de Adjuntos, los señores Don Gon-
zalo González y Don Eduardo Aldecoa; el
cual se halla sito ea la calle de los Estudios,
núm. 3, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberán concurrir acompa-
ñados de Jos testigos y demás medios de
prueba d. que intente valerse; en la inte-
ligencia que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 73 de
orden del año 1917, por lesiones, contra
Leandro Magro Morales, se ha acordado
se cite al mismo por medio de! presente,
en atención a ignorarse su actual domici-
lio yparadero, para que el día nueve del
mes de Marzo próximo, a las once horas
del mismo, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los señores
Don Gonzalo González y Don Eduardo
Aidecoa; el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, número 3, principal, para la
celebración del juicio,alcual deberá concu-
rriracompañado de los testigos ydemás me
dios de prueba de que intente valerse; en Ja
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a treinta
de Enero de milnovecientos diez y siete.

V.°B.»
Uceda.

do Aldecoa; el cual se halla sito en la caBde los Estudios, 3, principal, para lacere*bradón dd juicio, al cual deberá conco"rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse-en la intdigencia que de no verificarlo iéparará d perjuicio a que haya lugar enderecho.

ElSecretario,
FrandscoAlvarez de Lara.

B(B.—(Núm. 626.) Ypara que sirva de citación en forraa 8dicha indivk3ua,cuyo paradero.se ignora
expido el presente para su inserción en elBoletín Oficial de esta provincia, que g,..

'mo en Madrid, a veinte de Enero, de mil*novecientos diez y siete.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguí-
do en este Tribunal bajo d número 2.383de orden dd año 1916, por lesiones, con-
tra Ruperto Gómez Molinero, se ha acorda-
do se cite al mismo, por medio del pre-
sente, en atención a ignoraras su actual do-
micilio yparadero, para que el día 12 de
Marzo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia dé este Tri-
bunal, del que forman parte, en concepto
de Adjuntos, ios señores Don Gonzalo Gon-
zález yDon Eduardo Aldecoa; d euaj se ha-
lla en la calle de los Estudios, 3, principal,
para la celebrados dd juicio, al cual debe-
rá concurrir acompañada de los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse; en la Inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuido a que haya lu
gar en derecho.

Ypara que sirva de citación ea forma a
dichos individuos, expido el presente, para
su inserción ea el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo ea Madrid, a treinta
de Enero de mil novecientos diez y siete.

V.°B.°
Fernando Pastor,

V.'B.° ,.:7._:.
' EiSecretario,

Alvarez de Lara.
H(B.— 217

Uceda
El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara
(Núm. 473.)

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 23 de
Enero de 1917.

En virtud de providei
expediente de juicio verbal de faltas seguí-
do en este Tribunal bajo el núm. 2.4I0deorden del año actual, por lesiones, contra
Timoteo Plaza, se ha acordado se cite al
mismo por medio del presente, en aten-ción a ignorarse su actual domicilio y pa.radero, para que el 9 de Marzo próximo,
a las once hcras del mismo, comparezca-
ante la Sala audiepc¡a de este Tribunal
del que forman parte en concepto de Ad-
juntos loa se ñores ,Don Gonzalo González y
Don Eduardo Aidecoa, eicual se halla sito enlacalle de los Estudios, núm. 3, principal,
para la celebración del juicio,al cual debe-
rá concurrir acompañado délos testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

(Núm. 627.) (B.-303.)

En virtud de providencia dictada en d
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo elnúmero 2.053de orden del año 1916, por lesiones, con-
tra Julián Freaedo, se ha acordado se
dte al mismo, por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día doce del mes
de Marzo próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los señores Don
Gonzalo González y Don Eduardo Alde-
coa; el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la cde-
bración del juicio,al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará d
perjuicio a que haya lugar en derecho.

V.° B
°

Fernando Pastor
El Secretario,

i^aaciscoAlvarez de Lara.
B(B.—(Núm. 471.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 19 de
orden del año 1917, por lesiones, contra
Julián Meacilias Codes, se ha acorda-
do se cite al mismo, por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día 12
del mes de Marzo próximo, a las once
horas del mismo, comparezca ante la Sa-
la audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Gonzalo González yDon Eduar-
do Aldecoa; el cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo, les
parará elperjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Y para que sirva de citadón en forma
a dicho individuo,expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo ea Madrid, a treinta
de Enero de milnovecientos diez y siete

V.°B.°
Uceda

EiSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

BíB—299!"Núm. 623.)

En virtud de providencia dictada en d
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo d número 2.296 de
orden del año 191 6, por lesiones, contra
Concepción Cornais Embuena, se ha acorda-
do se cite ala misma por medio ddpresente,
en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 12 dd mes de
Marzo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tribu-
nal, del que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Gonzalo Gonzá-
lez yDoa Eduardo Aldecoa; el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
prindpal, para la cdebración del juicio,
ai cual deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a veinte
de Enero de milnovecientos diez y siete.

Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 31 de
Enero de 1917.

V.°B.°

V.°B." Fernando Pastor.
Uceda El Secretario,

ErauciscoAlvarez de Lara.
MB —El Secretario,

Frandsco Alvarez de Lara (Núm. 467.)
(Núm. 703.) (B.-370.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 20 de
orden del año 1917, por lesiones, contra José
Recio Gayo, se ha acordado se cite al mis-
mo, por medio del presente, en atenciós
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 9 del mes de Marzo pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-

¡bunal, del qué forman parte en concepto
de Adjuntos los señores Don Gonzalo Gonzá-
lez y Don Eduardo Aldecoa, el cual se halla

¡en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio,al
cual deberán concurrir acompañados de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en Ja inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 30 de
Enero de 19 17.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 2.339 de
orden del año 1916, por lesiones, contra
Dolores Muñoz Escobar, se ha acordado se V.°B.°
cite a Ja misma por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio y

Uceda

paradero, para que el día 9 del mes de
Marzo próximo, a las once horas del mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en
coacepto de Adjuntos los señores Don Gon-
zalo González y Don Eduardo Aldecoa; el
eualsehalla en lacaJIedelos Estudios, núme-
ro 3, principal, para la celebración del jui-
cio, aJ cual deberá concurrir acompañada

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lará

(Núm. 625.) (B.-301.) Y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente, para
su inserción en el Boletín OnciAL de esta
provincia, que firmo en Madrid, a catorce
de Febrero de mil novecientos diez y siete.

En virtud de providencia dictada en elexpediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 2.349 «*eorden del ano 1916, por lesiones, contraDiego Hernán Hernández, se ha acorda-do se cite al mismo por medio del presen

te, en atención a ignorarse su actual domici-

V.° B.°
Uceda,

de Jos testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, leparará elperjuicio
a que haya lugar en derecho.

Ei Secretario,
lioyparadero, para que el día 12 del mes deMarzo próximo, a las once horas del mis-mo, comparezca ante la Sala audiencia deeste Tribunal, del que forman parte encon-
cepto de Adjuntos los señores Don GonzaloGonzález yDon Eduardo Aldecoa; el cual sehalla sito en la calle de ios Estudios, núme-ro tres, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acompaña-do de Jos testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligenciaque, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a

EnradscoAlvartz de Lara.
B(B.—(Núm. 624.;

En virtud de providencia dictada en ei
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 2.425 de
orden del año 1916, por lesiones, contra
Juana Salvador Gómez, se ha acordado secite a la misma, por medio del presente, en
atendóa a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día 9 de Marzo, a las
once horas dd mismo, comparezca ante laSala audiencia de este Tribunal, del que for-man parte en concepto de Adjuntos los se-ñores Don Gonzalo González y Don Eduar

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para ss
inserción en el Boletín Oficial de es-
provincial, que firmo en Madrid a 20 de
Enero de 1917.

Ypara que sirva de citación ea forma a
dicha individua, expido ei presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esu, pro-
vincia, que firmo en Madrid, a 20 de Enero
de 1917 V.°B.°

V.°B.°
Fernando Pastor

Fernando Pastor.
ElSecretario,

EranciscoAlvarez de Lara-

M.B.—

ElSecretario,
Franciscc_Alyarez de Lara.

H(B.—(Núm. 483.) (Núm. 484.)
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